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En el discurso del Sr. Pidal no sólo hubo

zos fueran, por lo menos, agradecidos.
Anarquía mansa ha sido la larga gestación del 

actual Congreso, para la cual se han cometido los 
abusos más incalificables, removiendo Ayuntamien-

D- 
tr

a 
de 
ar 
12. 
I».

Anuncios y suscripciones 
al Administrador, Corres 
ponsales y en las principales 
Agencias.

No conocemos en detalle la contestación que 
dió el ministro de la Guerra, pero bien pudo ocu 
rrir que no se allanase desde luego al ruego que 
se le hacia, ante el deseo de manteneise perfecta-

:e 
le

«El marqués de la Viesca visitó al general 
cárraga para pedirle, por encargo de la familia 
Sr. Martínez Campos, que se levante el arresto 
éste, puesto que el Consejo Supremo solo estimó 
contra él la existencia de una falta.
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En toda España. Pías. 1*25
Número suelto. » 0*05

Id atrasado > 0*10

■erCOMPR a BORES
No comprar sin antes visitar la acreditada 

Tienda Nueva de S. JOSÉ 
y en ella encontrarán un extenso y variado 
surtido en telas novedad á precios nunca 
vistos.

BATISTAS novedad á 40 reales corte. 
TELA CHINE alta novedad á 14 rs. corte. 
V1CHYS alta novedad á 14 reales corte.
Espeolalidnd eti 

1)1 nn eos.
La <?a»a que vende A pre

cios baratos:.
ooooo ooooooooooooo 

Dr. Avelino Martín
Especialista en las enfermedades del 
OIDO-GARGANTA Y NARIZ

Consultorio, Plaza Real, mim. 10, 2.°, 1.a
Bareelonii

De 10 á 12 y de 2 A 4 —Festivos de 8 á 11

Cuando terminado el acto solemne de la consti
tución del Congreso salían el martes último los di
putados á los pasillos y comentaban el discurso del 
Sr. Pidal, no lo hacían con el entusiasmo y la ad
miración de otras veces—dice un 'colega—sino que 
ponían más cuidado en sus juicios, y no eran tan 
dadivosos en el elogio. ¿Por qué? Porque el Sr. Pi- 
dal’habló poco y habló bien, dejando al descubierto 
en muy pocas frases_el.gravísimo mal que en los 
actuales momentos viene padeciendo la política es

frases de rúbrica dando gracias al Congreso por ha- i 
berle elegido una vez más para dirigir sus delibera- 1 
ciones: hubo también algo que sobrecogió á los di- i 
putados de la mayoría, por la gran verdad qüe re
velaba, y cuyos comienzos habían sido tan desas 
trosos para el ideal que encarna el humano dere- - 
cho.

El Sr. Pidal, como presidente interino del Par 1 
lamento, habíase enterado durante el mes que ha 
pasado, de muchas cosas que en las sombras nacían 
y con la sombra viven; su espíritu íntegro y recto 
no podía pasar por intrigas solapadas, escamoteos 
escandalosos, favoritismos irritantes y enormes in
justicias; procuró ir limpiando el camino de tanta 
broza y tanto mal paso, y sus esfuerzos han resul 
tado inútiles. No ha desmayado, pero si ha quedado 
dolorido y como grito escapado del alma, anuncia
ba en aquel acto con esa oratoria brillante que po
see, que la anarquía mansa había emponzoñado la 
atmósfera del Parlamento, y con esta anarquía man
sa, lo mismo que contra la que asoma por las’calles 
de las grandes poblaciones ó en los maniguales de 
Cuba, había que luchar con todo el rigor y la ener
gía que la rezón da al hombre, no con la irritabili
dad en ademanes y acciones del loco.

Definía el Sr. Pidal la anarquía diciendo: <es 
un verdadero sistema compuesto de negaciones que 
sólo se le combate eficazmente con el órden, y el ór
den no es ni puede ser otra cosa que la causa onto- 
lógica y el efecto social de la justicia.»

¡Qué bien pensada y que bien dicha está la de 
finición! Cuando habló después de la anarquía man
sa, se comprendía perfectamente en qué consistía 
ésta: en que toda ella representa la política actual 
del Gobierno.

Sin órden no hay justicia, y sin justicia y sin ór
den no hay más que anarquía. Es verdad.

Anarquía mansa más terrible y más dañina que 
las otras, ha sido la debilidad del Gobierno espa
ñol ante insultos soeces y amenazas ridiculas he
chas á España, que no han sido contestados ni re
chazados; matar los entusiasmos del pueblo español 
en aquellos días en que, unidos por el patriotismo, 
ofrecían al Gobierno sus vidas y sus haciendas sin 
regateos de ninguna clase, de un modo expontá- 
neo y sincero, con la esperanza de que sus esfuer-

tos en pleno período electoral, dejando á los candi
datos compren los votos de los electores en subasta 
pública; permitiendo vayan á votar, no solo los que 
no tenían derecho, sino los que ya habían emitido 
su sufragio, y que esta operación se repita muchas 
veces entre la alegría y la algarada de los presiden
tes de mesa é interventores; sancionando todo esto, 
cuando las actas han sido discutidas con votaciones 
nominales, que debían causar sonrojo á los que en 
ellas han figurado.

Anarquía mansa es, por último, hacer cuestión 
de Gabinete Ja admisión de diputados que están 
incapacitados por la moral pública, que sus nom
bres figuran en expedientes y causas criminales 
por fraudes, cohechos y prevaricaciones; anarquía 
mansa, en fin, ha sido la votación de secretarios ce 
lebrada el día 16.

Tal es la mayoría que ha jurado su cargo de 
diputado; entre ella hay elementos de anarquía 
mansa, contra los cuales hay que vivir prevenidos.

Ya ha dado la voz de alerta el Sr. |Pidal; ha 
pedido auxilio, y es forzoso que el país se le pres
te con las energías que á todos sus actos dan las 
muchedumbres.

Mejores impresiones
Dice El Imparcial:

No obstante, el capitán general de la región, 
Sr. Primo de Rivera, parece que recibió el encargo 
de intentar nuevamente una solución. Dicho gene
ral conferenció con el ministro de la Guerra, y ha 
debido entablar las oportunas negociaciones.

De éstas pudiera resultar la solución que so 
busca, sin necesidad de esperar á que el Senado la 
facilite.»

Cree el mismo colega que la mayoría del Sena
do no accederá al suplicatorio, y que los liberales 
procurarán no dar á estas cuestiones un carácter 
que podría encender los ánimos.

En cuanto á la comunicación del general Borre 
ro enviada al presidente del Senado, dícese que se 
segregó el párrafo último, porque las frases conte
nidas en el mismo hubieran podido ser una dificul
tad para llegar á la solución pacífica.

El Tiempo dice que en el párrafo suprimido se 
hacían algunas alusiones referentes al conducto por 
donde presume que supo el gobierno la cuestión 
personal que se hallaba entablada.

Es dato tambión de interés el lenguaje que em
plea La Correspondencia Militar. Dice dicho co
lega.

«Las sorpresas á que nos referíamos al final de 
nuestro suelto, pertenecen al órden privado, al de 

las afecciones, á la amistad,sin que tengan relación 
con ciertas supuestas actitudes que, no solo no 
existen, sino que, por el contrario, las que tienen 
el general Borrero y sus amigos son las mismas que 
que antes del acontecimiento que tanto ruido ha 
dado en España, y de aquí una de las sorpresas, 
porque no es una noticia que ciertas gentes espe
raban.

Nada de amenazas ni actitudes violentas, que 
ni serían justas ni cuadrarían en estas circunstan
cias desgraciadas porque atraviesa la patria.

Además seríamos locos si siquiera asintiéramos 
á semejante idea.

¿Defraudamos con esto la espectación de los bu 
llangueros y el deseo de los perturbadores de oficio? 
Nos alegramos.»

(De El Liberal del 17)
Después de lo ocurrido ayer no cabe ya dudas 

acerca de lo que pueden dar de si la mayoría con
servadora y las Cortes actúales.

Nada, en efecto; tan sujeStivo ni tan edificante 
como la sesión inaugural de la legislatura.

Comenzaron las revelaciones del estado psicoló
gico y patológico del partido gobernante por un 
acto del Sr. Romero Robledo.

Por la cuenta, este célebre hombre público ha 
perdido la memoria.

En la reunión de las mayorías habíase olvidado 
como recordarán sin duda nuestros lectores de de
cir que el Sr. Pidal y Mon (D. Alejandro) era la 
persona indicada para la presidencia del Congreso.

Y ayer se olvidó de concurrir á votarle.
Los amigos del ex-ministro de Gracia y Justi

cia, cuyos nombres figuraban en la candidatura 
oficial para los demás cargos de la Mesa pagaron de 
seguida los vidrios rotos.

En la elección de vicepresidentes no obtuvo 
sino 184 sufragios el Sr. García Alix y alcanzó 280 
el Sr. Lastres.

Aún se acentuó más la división en la lucha por 
las secretarias.

K1 mar<rnoa 4a A^alrl.birrlaciaa nonrliríain A In-e»-* 
mera, de la cual había sido titular en las anteriores 
Cortes conservadoras, fué batido por el conde de 
Moral de Calatrava. Logró éste 224 votos, y no pu
do rqunir aquel, pese á los esfuerzos del Sr. Cáno
vas del Castillo, más que 167.

Entre tanto, los señores diputados divertían sus 
ocios entregándose á juegos de deplorable humoris
mo.

Y la fúnebre humorada llegó al extremo de que 
en una papeleta apareciesen juntos los apellidos del 
Sr. Gálvez Holguin y del conde de Romanones.

A la altura en que nos encontramos y después 
de la revulsión que han producido en las concien
cias y los estómagos los últimos debates, hay dipu
tados que echan á broma y chacota lo que ha sido 
para España piedra de escándalo y motivo de pro
funda tristeza.

Por algo dijo luego en su discurso de gracias 
al Sr. Pidal, que convenia evitar los peligros de la 
anarquia mansa, caso de que ésta pretendiese ga
nar terreno entre los nuevos legisladores.

Verdad es que la mayoría, si bien prestó alguna 
atención, no manifestó preocuparse en poco ni en 
mucho ante aquella expresiva y amarga frase dsl 
presidente.

Le oyó con respetuosa cortesía y guardó para 
mejor ocasión los aplausos.

Faltaba el golpe de gracia, y encargóse de 
fulminarlo un señor secretario desde lo alto de la 
tribuna.

No bien concluido el discurso presidencial, los 
diputados que acababan de jurar sobre los Evan
gelios, quedáronse inmóviles y estupefactos al escu
char la lectura, no por esperada menos tremenda, 
de varios suplicatorios.

La justicia pedía licencia para procesar á un 
representante del país por el supuesto delito de pre
varicación y de fraude.

Así en los escaños como en las tribunas reinó 
por algunos instantes abrumador silencio.

Ni siquiera osaron murmurar aquéllos que, po
co antes, habían acreditado con sus votos humorís
ticos excelente actitud para^encontrar el lado cómi
co,aun en los asuntos más lastimosos y más graves.

Queremos creer por honra de todos, que no se 
disipará el efecto causado á última hora de la se
sión de ayer, y que será acogido como debe serlo el 
áustero llamamiento de la justicia.

De lo contrario, habrá llegado la hora del divor
cio definitivo entre la nación y el sistema parla
mentario.

Los llamaremos así, por lo que están dando que 
escribir.

Nos referimos á los barcos de Génova, que el 
gobierno desea comprar, por una parte, y por otra 
no se resuelve á hacerlo.

Recordarán nuestros habituales lectores que, 
cuando diez ó doce dias hace se produjo una ex
plosión de entusiasmo, ante los ofrecimientos que 
venían de Barcelona, y que también se atriboyeron 
á Sevilla, dijimos que tal explosión era infundada 
y que no veíamos datos bastante formales en que 
apovarla.

Resulta ahora que el impuesto ideado sobre la 
navegación, no lo aceptan varios navieros, y que 
el dinero que iba á salir de aquí y de allá no pa
rece.

Sin embargo el gobierno debe continuar en su 
opinión do comprar barcos, porque dice La Epoca.«¿Vale la pena de pagar algo mas caros estos 
buques á cambio de obtener un aumento de 14.000 
toneladas para nuestra escuadra que podría ya im
poner respeto á cualquier nación?

Si nos hallásemos en circunstancias normales, 
nos inclinariamos á la negativa; mas la existencia 
de la guorra de Cuba y las complicaciones que de 
ella puede derivarse obligan á meditar mucho la 
cuestión.

Uno de esos buques puede ser entregado en 
brevísimo plazo; el otro dentro de pocos meses, y 
en estos asuntos la brevedad del tiempo es un factor 
de grandísima importancia.»

Realmente, si hay recursos y el precio no es 
abusivo, sería conveniente que la nación dispusiera 
de dichos barcos.

España, mas que otra óosa, necesita ser poten
cia marítima.

—Tú no tienes que avergonzarte delante 
de nadie....

— Es necesario que te deje. ¿Qué nom
bre te ofreceré ahora?.... Yo ya no puedo vi
vir...

—Comprendo tu indignación; pero tranqui- ' 
lízate como yo me he tranquilizado, y no soy 
más que una mujer....  Ya viste con qué apa
riencia de alegría he impedido que se reali
zase esa acción....Y es que he comprendido 
que una violencia nos perdería para siem
pre.... A los ojos de todos tu padre es honra
do. Háblale, díselo todo; que se vaya.... que 
entre en España.

—ICh, sil....
—Ya sabes que mi padre es demasiado jus

to para hacerte responsable de una falta que 
no es tuya; se unirá á mí para hacerte olvidar 
tan grande desgracia.

— ¡Eso no se olvida nuncaI—suspiró amar
gamente Enrique.

—Tú no puedes consumir tu vida en inú
tiles pesares.... Cuando esté cicatrizada la he
rida, el nudo que debía unirnos....

— ¡Cál Emma, tú, tan pura, tan santa, ¿lle- 
varias hasta ese punto tu generosidad?.... Yo 
no acepto ese sublime sacrificio....Rechazo

una abnegación que sólo sirve para mestrar- 
me la grandeza de tu alma....No agraves mi 
desesperación.... No puede ser....

—Nada ha pasado entre nosotros, ¿y la fal
ta de otro nos ha de hacer eternamente des
graciados?

—¡Oh! ¡eres un óngell Pero es preciso que 
se marche ahora mismo si es posible. Antes 
quiero tener con él una explicación....

—Por favor, Enrique, no te exaltes. Piensa 
que el honor de tu padre y el tuyo está en 
nuestras manos como un depósito sagrado. 
Que este s( creto vive encerrado en el fondo 
de nuestros corazones como en un santuario 
impenetrable. Una palabra imprudente reco
gida por un oido extraño puede echarlo todo 
á perder. Vé, pues, tranquilo; y sobre todo 
acuérdate de que me amas y que yo tiemblo....

Enrique se alejó.
En el momento decisivo, Emma se había 

elevado á la altura del triste papel que había 
tenido que desempeñar; pero así como vió 
marchar a Enrique, se replegó sobre sí misma, 
cansada por el esfuerzo que acaba de hacer, 
y su dolor fué tanto más violento, cuanto ha- 
bia estado más comprimido.

Temblorosa y abatida entró en el salón.

M.C.D. 2022



M Liberal Palmesano

DE GOBERNADORES
Los decretos que ha publicado la Gaceta por 

consecuencia de la última combinación de gober
nadores, son los siguientes:

Nombrando gobernador civil de Baleares al se
ñor barón de Alcahali, que lo es de Valladolid. '

' Ge Valladolid á O. Arturo Zancada, que lo 
es de Búrgos.

—De Búrgos á D. Fernando Mateo Collantes, 
que lo es de Salamanca.

—De Salamenca á D. Juan Madariaga y Sua- 
rez, ex-gobernador de varias provincias.
, —G6 ^ruel á D. Fernando Alvarcz, que lo es 
de Gerora.

De Gerona á D. Antonio Gal vez, que lo es do 
Almería.

De Almería á D. Lorenzo Mafiiz, vice presi
dente de la comisión provincial de Oviedo.

- De Avila á D. Jerónimo Marazucla, ex-gober
nador civil.

. ."t Gs  Cuenca á D. José Hierro, diputado provin
cial de ToRdo. p

-De Múrcia á 1). José Diaz de la Pedraja, que 
lo es de Soria.
. ~Ge Soria á 1). Fé ix J. Carazony, que lo es de 

n admitiendo 1h dimisión presentada por 
J ' J a^?L8C0 G°pez Cbicheri del cargo de goberna
dor de Múrcia

Otro jubilando á D. Gregorio García Gonzá- 
Ez, gobernador de Teruel.

."yG^0 admitiendo la dimisión presentada por 
. Mariano Ripollés del cargo de gobernador civil 

de la provincia de Cuenca.

Reclutamiento 
y reemplazo del ejército

Dentro de breves días presentará á las Cámaras 
el señor ministro de la Guerra el proyecto de ley 
modificando algunos puntos de la vigente en mate 
ría de reclutamiento y reemplazos del ejército.

El proyecto tiende á evitar, en lo sucesivo, los 
abusos que se cometen y que tan hondamente han 
preocupado la opinión pública en estos ú'timos 
tiempos.

Igualmente leerá el general Azcárraga el pro
yecto de ley¿ fijando las fuerzas militares para el 
próximo año económico, begun nuestras noticias, 
la del ejército de la Península será de 100.000 
hombres, quedando autorizado el ministro para 
disponer licénciamientos en determinadas épocas 
para no exceder de los créditos presupuestos.

Ei ejército de operaciones de Cuba tendrá el 
efectivo que exijan las necesidades de la campaña. 
El de Filipinas, 17.656 hombres y:4.600 el de Puer
to Rico.

Además de estos proyectos, se presentará el que 
tiene por objeto conceder á las familias de los mi 
litares y marinos fallecidos á cousecuencia del vó 
mito, durante Ja campaña de Cuba los beneficios 
sido dictada con motivo de 1Vexpresada guerraT

Por dicho artículo se consideraron como muer 
tos en campaña los que lo fueron á concecuencia 
de la epidemia colérica que tantos estragos causó 
entonces en nuestras tropas.

taima
i nuestras uoticias, ha sido propuesto para 

el Obispado de Menarca, vacante por traslación del 
limo. Sr. D. Juan Comas y Vidal á la silla de Te
ruel, el muy limo. Sr. D. Salvador Castellote v Pi
nero, Canónigo y Secretario de Cámara y Gobierno 
del Arzobispado de Valencia.

—Hemos recibido una atenta invitación del 
presidente de la sociedad El Velódromo Palmesano 
para asistir á las carreras de velocípedos que se ce
lebrarán el día 21 del corriente á las ‘ ' 
tarde.

cinco de la

Gobernación
Agradecemos el obsequio.
-Se susurra que el Ministro de la 

ha resuelto ya la aprobación de los presupuestos 
municipales del Ayuntamiento de esta ciudad.

—La Alcaldía ha informado desforablemente 
una instancia en la cual se pedía permiso para ce-
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—El pióx-iu.) domingo hábiá función de títeres 
en la plaza de toros, representándose amás una pan 
tomima cómico militar titulada Los españoles en 
Caba. ■

—Esta mañana á las siete ba fondeado en nues
tro puerto, procedente de Barcelona, el vapor Bell- 
vcr, con veinte pasajeros, el correo y variada carga.

—Ayer tarde fondeó el vapor Lulio, procedente 
de Cette y Sóller, con seis pasajeros y carga.

—A las cinco de la tarde salió para Barcelona 
el vapor Cataluña, con correspondencia, pasajeros 
y variada carga. "

Por la Alcaldía de esta ciudad se ha dispueB- ■ 
to con muy buen acuerdo que todos los dias al ano 
checer, una pareja de guardia municipal á caballo ' 
pero sin ir montada, cuide de mantener despejado i 
ei puente de la puerta de San Antonio, no permi- ¡ 
tiendo que nadie quede parado en él ni se formen । 
gruí>os de curiosos en aquellas inmediaciones.

Igualmente ha dispuesto qne uno de los guar 
dias de la misma clase, pero montado á caballo 
desde mediados de la tarde hasta la noche, ronde 
por las inmediaciones del puente de San Magín y 
callo del mismo nombre, con objeto de evitar en lo 
posible alborotos y desafueros. '

—E! miércoles próximo se celebrará en el pue
blo de Muro una fiesta en honor de San Juan Bau- 
heta, á la cual asistirá el Orfeón Republicano de 
Palma. I or los preparativos que hacen los vecinos 
se presume que ha de ser muy animada é intere
sante.

-Servicios prestados por la Guardia civil:
Por la del puesto de Sineu fué denunciado al 

Juez municipal de la misma un sujeto, á quien ocu
pó una escopeta que usaba sin la correspondiente 
licencia.

—Por ignorarse el domicilio del destinatario se 
halla detenido en la estación telegráfica de esta ciu
dad un despecho con la siguiente dirección. Posada 
Guillem 18.

—Ayer se declaró un nuevo caso de viruela1 en 
la casa número 34 de la calle de la Alfarería.

—La Jnnta clasificadora de aspirantes á desti
nos civiles ha significado al cabo primero A bdón 
Rubio Andrés, al cabo segundo Juan Avilés Jimé
nez y á los soldados Agustín Fernández López y 
Francisco Molina Conversa para guardias munici
pales de Ja sección diurna del ayuntamienro de 
Pa,ma, al cabo segundo Matías Muí Cirerol para la 
montada v á los soldados Francisco Borrás Teixidó, 
Enrique Tur Amoros y Francisco López Perez para 
la nocturna y al sargento segundo Domingo Due- 
so Muniera para oficial de la secretaria del Ayun 
tamiento de Alayor, habiendo declarado desierta 
la de ¡auxiliar escribiente de la misma secretaría y 
una de guardia municipal de la sección nocturna 
del ayuntamiento de Palma.
i i —Se n°s ruega que pongamos en conocimiento 
del público que las entradas y localidades para las 
carreras de velocípedos que se verificarán mañana 
en el velódromo de la Industria, se despacharán 
mañana hasta las dos de la tarde en la taquilla del 
la del propio velódromo. ~J'1

—La enfermedad variolosa sigue haciendo es
tragos en la capital.

En la calle de los Olmos ha fallecido una niña 
de cuatro años.

En el hospital ingresó ayer un atacado, y salie
ron dos completamente restablecidos.
QKQQ~En 61 Bole^n de la provincia, número 
3588, correspondiente al jueves último, se publica-

Circular pidiendo datos relativos á la cosecha 
de cebada.

Admisión de cupones de la deuda pública
Aviso de que pueden constituirse en gremio los 

que ejerzan una misma industria, sea cual fuere su 
número.

Exposición de los repartos de contribución sobre 
la riqueza rústica de Villafranca y Petra y sobre la 
riqueza urbana de Ibiza, Felanitx, Porreras Villa- 
tranca Santa Margarita, Espolias y Bufiola. ’

Subasta de obras en una calle de Mahóu.
Arriendo del Teatro principal de dicha ciudad.
Subasta del suministro de leña á los estableci- 

rVle,nt.°« m^icipales de beneficencia de la misma 
ciudad de Mabón.

Venta de varias fincas situadas en el término 
municipal de Selva.

. - - —-- AAAlOLLia.
se tocaron la Marsellesa y la Marcha Real y se die
ron entusiastas vivas á España y Francia.

—Se afirma que en los nuevos presupuestos el 
ordinario se presentará nivelado y difiere poco del 
actual. Eu él se aumentan 25 millones de pesetas

?! ministerio de la Guerra y otros tantos en el 
de Marina. Eu los de Fomento y Gobernación -
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el estado de turbación en que Enrique se en
contraba.

Emma, te dejo.... necesito ver á ese 
hombre,—dijo Enrique sumamente agitado.

— ¡Ese hombre es tu padre!... No lo olvi
des.

—Ya no lo es, puesto que entró en su espí
ritu un pensamiento deshonroso é infame. 
¡Pues qué! ¿Cincuenta años de honor, de pro
bidad, no pudieron librarle de un momento 
de debilidad?.... ¡Oh! tú lo has dicho, Emma, 
soy un desdichado insensato.... No sé qué 
vértigo me impulsa á un acto de justicia exe
crable.... .

Y apretando la frente con sus manos cris 
padas, exclamó con voz sorda:

—¡Oh! Si es cierto, si es cierto.¡Desgra
ciado de él, desgraciado de mí!....

—¡Calla!-dijo Emma horrorizada de tal 
desesperación.

—Proscrito, arruinado, nada me quedaba 
en la tierra; nada más que un nombre sin 
mancha, y un padre á quien adoraba, y de 
un mismo golpe pierdo ios dos.... En medio 
de este gran desastre, no solamente tengo que 
avergonzarme á los ojos del mundo, sino á 
los tuyos....

Si

™ embajadeJ da Espafla, duque de Mandas y 
’ ™ar]charon an°ehe en dirección á San 

d^XlXd6MaQ<,as regreaará 6

fiere 6ar°pe0 lkgado de Casablanca re-
G^l«h á' ‘ PaS lmPerlal«8 invadieron la Kasba 
Xa d y dl=ron muerto á la familia del ex goberna
dor y a cierto número de marroquíes

Telegramas
De los corresponsales del JUiberal

Medidas sanitarias.- Cafioneo.-Grave
Pequeños [encuentrcs.-Sin interés.7 
Discurso de Moret. — Festejos

. Madrid 19*8 n.
j inspector Sr. Losada ha dictado medidas en. 

caminadas á evitar los casos de vómito que se pre
sentan en Cnba. -

Los cañoneros Alsedo y Vigi» han cañoneado 
á os insurrectos en las orillas de Trinidad causán
doles muchas bajas.

Continua la gravedad que aqueja al general 
Barges.

Se han recibido noticias de Cuba dando cuenta 
de vanos encuentros de poca importancia.
. Las sesiones de las Cámaras han carecido de 
interés.

El Sr. Moret ha pronunciado en el Círculo de 
a Asociación de la prensa un elocuente discurso 

mereciendo la felicitación de todos los asistentes, 
En la Goruña se han celebrado suntuosos feste- 

os en honor á In marina francesa.

Perez.

. La señora

Doña Francisca Cabot y Cardona 
VIUDA DE BALLESTER

Falleció el 19 de los corrientes después de recibir los Santos Sacramentos
, --------  E. P. D —

Su desconsolado hijo hija política, nietos, nietas, hermano y hermana (ausentes) sobri- 
¿ La Lv/8 BUPllc?n á sus amigos y conocidos, que por descuido involuntario Lo
ral mi A í P íL0 aViej 86 8UVa? tfne.rla presente en sus oraciones y asistir al rosario fune- 

•> 9ue para el eterno descanso de la finada tendrá lugar el 22 de los corrientes á las diez v 
media de la manana en la iglesia del convento de religiosas de San Jerónimo. Y

é ílmo lSr- Obispo de esta Diócesis se ha dignado conceder 40 dias de indulgencia 
n los que asistan al rosario funeral ó apliquen cualquier otro sufragio por el alma de la finada.

i'I

¡ijss

y
Otra de una casa de Palma, calle de San Folio, 

dos fincas más, situadas en barrios extramuros 
de esta ciudad.

, Otra de dos fincas, situadas en el término mu
nicipal de Manacor.

Edicto judicial citando de remate á Miguel Ju- 
liá y Ferrer.

Llamamiento á Pedro Catalá y Jusama, para 
que formo parte en el juicio de testamentaria de los 
bienes relictos por Gabriel Catalá y Sastre.

Contratas del suministro de artículos de consu
mo al hospital y factorías militares de Mahon.

Inscripciones en el Registro civil de Palma.
Real órden para la pronta aplicación del nuevo 

reglamento de la contribución industrial.

Correo de hoy
Madrid 19.

Se ba recibido un despacho oficial de la Haba-
na, en el que se dice que la columna Pavía dió i • . -
muerte al cabecilla Policarpo Perez, que el coronel i hmi « <(C.outfmP,a’I,os con mterés la h 
Molina en Haty, provincia de Matanzas, hizo ori-1 j  Patnotas cubanos contra la cruel
sionero á Adolfo Garda, ayudanta del cabedía ¡ 3 °n d6 Snn ------------
Clotilde García, y que en otros encuentros fueron '
muertos 16 insurrectos, entre los que figura un ti- í 
tulado capitán. Las tropas tuvieron 5 heridos.uupiiuu. uupus l u vieron o neriaos. ¡ |ne( \-------- , J vuuipur-Enlajnníageneral celebrada anoche por el EstadLgUnidna '?3

Estados Unidos deben influir para restablecer la 
paz y facilitar la independencia.»

_ . minoría carlista se propone plantear hoy 
las Compañías de ferrocarriles,"y en el caso de que ! ^uba ('ongre8° un debate sobre los asuntos de 

yRa.,'unto magna y Annns*iar l a  a - x .
a las Asociaciones que concmran á la misma que ! L» iY g? ?s dlPutados se proponen protestar con
no designen representantes que figuren como poli-1X • declaraci°nes de la Convención de San Luis 
ticos. r orensivas para España.

•i ««““ura irancesa na vi- LJgad<} á ®eviqa ja Emperatriz Eugenia, la
sitado á las autoridades de esta capital, dándoles a peda P^^ Alba, y el lunes

Círculo de la Unión Mercantil se acordó autorizar á 
la Junta directiva para emplear los medios que con 
sidere oportunos contra el proyecto de [auxilios á

a las Asociaciones que concuiran á la misma

Corarla. ■- El jefe de la escuadra francesa ha vi

las gracias por las manifestaciones populares de ca- ’ 
riño á Francia. Las autoridades le han devuelto. La 
velada musical que anoche se dió en honor de los í Que luiunuamente
marinos franceses fué brillante. Durante la misma ! 1 9 18lí de Cuba enfermedad alguna
catAflnrnn la .. LUa ! sosoechosa v munh^ ...____ ___ - . .

. «o j . u l u c u l u y uoüernación se que ios soldados regulares tur-
disminuye el presupuesto y el crédito para la Guar- 008 saque^on la aldea de Vonitza, arrasaron algu. 
día civil pasa al ministerio de la Guerra. ' °as cafas, destruyeron cuatro iglesias v nrofanomn

ha el presupuesto extraordinario se consignan ‘ cs caGáveres del cementerio. Añádese que estos 
70 millones de pesetas para material de guerra : horrores han sido confirmados por el comandante

Entre los proyectos complementarios figura uno de “n acoceado inglés. El cónsul inglés dice aue 
en que se consigna la cantidad necesaria para ad I 8e cometido fechorías análogas en Kalvres 
nuirir ns nnq ernnoma Ja ____ ,, . (jrcn n ni a-____ . । .
en que se consigna la cantidad necesaria para ad
quirir los dos cruceros de Géuova, creando un im-' ’ _____ ____ *
puesto sobre Ja navegación ó derecho transitorio de Pues^0 muy pronto en libertad 
carga y descarga para resarcirse el Estado del anti-1 ' * " ' ' ' ~
cipo para la compra de dichos buques.

Se establece el arrendamiento y un impuesto 
sobre la sal.

Se habla como probable de la prórroga por 
quince años del contrato con la Compañía Tabaca
lera, aumentándose el cánon en cinco millones de 
pesetas, además de la mitad de las ganancias que 
obtenga la Compañía Arrendataria, teniéndose en 
cuenta Jos reintegros que debe hacer el Estado por 
los anticipos.

Otro proyecto se refiere al arriendo de las minas 
de Almadén.

Habana.—Se ha agravado sériamente el ge
neral Barges y se desconfía de salvarle.

En breve regresará á la Península el general 
rm sustituyéndole en el mando el general Ga
rrí eh.

Nueva York. La Convención republicana de 
. han Luis, en su sesión de ayer ac amó por consi
derable mayoría candidato para la Presidencia de 
los Estados Unidos á M. Mac-Kinley.

Antes se aprobó un programa, en el que se afir
ma la doctrina de Monroe y se hace la siguiente 
dAd»rflmAn. ----- lamog con interég herójca

. i * —viuiul opre
sión de que son víctimas y les deseamos un com
pleto éxito. España ha perdido la dominación de 
Cuba y es incapaz de protegerlas propiedades y las 
vidas de los ciudadanos americanos y de cumplir IflC nnl irraniAn ar.    1 . . . -

saldrá de esta capital. *
La corbeta Nautilus ha fondeado en el Ferrol 

niega rotundamente

toricaCh0Sa y mUCh° m6n0a Una ePidemia co-

u i . París 19.
adx,A C jSta ahora han sido recogidos 31 ca-
clXe,S.Pr0Cedente8 del náufraKio d6' «Drummont

^lenas.-Dícese que los soldados regulares tur- 
fifiCmAOrnn lo « J. t t .. tul

ritv.r,in «i ----- , cu ixaiyres.
ru^or de .que eI capitán Revelli será

El señor de Briel estaba solo, y se quedó 
admirado del cambio que se había verificado 
en su hija.

— Me siento mal, estoy un poco cansada, 
—dijo Emma.

—¿Qué teneis hoy todos?,... El conde me 
dejó todo preocupado; Enrique acaba de en
trar en su cuarto; tenia el rostro inquieto y 
turbado cuando me preguntó por él.... Hasta 
el mismo Fritz está intranquilo.

Emma no respondió mas que con un sus
piro, y sus ojos se velaron.

—¿Qué tienes, hija mía?—repuso el señor 
de Briel, cuya solicitud empezó á alarmarse 
sériamente.

—Un poco de descanso me devolverá la cal
ma. Voy á mi cuarto.... No es nada.

Pero Emma se ahogaba bajo una emoción 
demasiado poderosa. 8e precipitó en los bra
zos de su padre, reclinó la cabeza en su seno 
y derramó abundantes lágrimas. Arrancándo
se de pronto de este paternal abrazo, huyó 
diciendo al anciano, que quería conocer la 
causa de su llanto:

—No me pregunte Vd. nada. Su hija no 
sabe tener secretos para Vd. Pronto se lo diré 
todo.

M.C.D. 2022



El Liberal Palmesano

, Para nadie podía ser objeto de duda que la 
información del Heraldo, la nunca bastante bien 
alabador información, venga de los Fdemones ó de 
los Rodrigos, carecía de pies y de cabeza.

No podemos ocupar un sitio en nuestras colum 
ñas, que hasta falta nos hace para insentar íntegra 
la discusión dol Congreso, comentando la fria, la. 
desdeñosa actitud del Ministro de la Gobernación, 
que no qaiso defender al actual gobernador inte 
riño: pero si hemos de invitar al Heraldo á que, ya 
que no ha protesta contra el inaudito atropello has 
ta que ha recibido la sesión que desde Madrid le 
envían por telégrafo, como si aqui no tuviéramos 
á la mano medios más seguros de averiguar la ver
dad, copie al pié de la letra, como hacemos noso
tros, el relato del Diario de Sesiones, si es que aún 
estima en algo el respeto que merece la defensa 
dol amigo atropellado por la autoridad, y encarce
lado después para mayor burlad© la ley.

El Director del Heraldo estaba presento cuando 
el Sr. Sastre escribió la carta; el vió como la tiraba 
al buzón, él le aconsejó que diera este paso ¿por 
qué al dia siguiente en que el diputado provincial 
pasó á ser gobernador interino, se han roto ya los 
vínculos de amistad con el perseguido, y se presta 
homenage ante el&poderoso hasta el'punto de negar 
al amigo y desfigurar la verdad?

Nadie en Palma desconoce lo sucedido. Tenga el 
Hei aldo valor para proclamar lo que sabe que es 
cierto y vituperar lo que sabe que es vituperable.

♦**

que ha cometido en el uso de su autoridad dicho 
señor gobernador civil interino de las islas Balea 
res.

El Sr. Ministro de la Gobernación (Cos Ga
yón): Pido la palabra

El Sr. Presidente: La tiene S.S.
El Sr.Ministro de la Gobernación (Cos Gayón): 

Yo no he entendido que sea dar á mis palabras an
teriormente propunciadas absolutamente el sentido 
Je una deteusa de hechos que yo no conozco. Me 

"bssta que estén denunciados por S. 8., para que á 
mí por lo menos me obliguen á suspender el juicio. 
Pero así como creo que no puedo apresurarme á de
fender á la autoridad de Jas Baleares mientras no 
tenga yo conocimiento oficial de los hechos y de lo 
que allí ha pasado, también comprenderá el sefior 
L orens que no estoy tampoco en el caso de adelan
tar censuras.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor 
R bot.

El Sr. Ribot: Ha i sido tantos y de tal magni
tud los atropellos, las vejaciones y las infracciones y 
usurpaciones de ley, etc., etc., cometidas en las Ba
leares por los distintos gobernadores conservadores 
que se han sucedido n aquella provincia, que ve 
nía. yo dispuesto á pedir, como voy á' hacerlo, al

jales y procesados, etc., etc., cometidos por él, todo 
con el objeto de quo el Sr. Maura y yo no viniéra
mos aquí. (El Sr. Presidente a^ita la campanilla.)

Ya sé, Sr. Presidente, que estoy saliéndome cíe 
la cuestión; perdone 8. 8.

El ruego que deseaba dirigir al Sr. Ministro de 
la Gobernación, á parte de esto, es que se sim 
mandar traer á la Cámara todos los recursos de al
zada que existenen el Ministerio de la Gobernación
presentados por el Ayuntamiento de 
el día 17 de Marzo de 1995 acá; los 
resolver y los que estén resueltos; y 
nota de los que están durmiendo el 
justos en el Gobierno civil desde la

Palma desde 
que estén sin 
además, otra 
sueño de los 
misma fecha

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor 
Llorens.

El Sr. Llorens: Al Sr. Ministro de laJGoberna- 
ción he de preguntarle si tiene conocimiento de un 
hecho inaudito realizado en el Gobierno civil de 
Palma por el gobernador interino de las islas Ba 
leares.

Parece, según la prensa dice, que atropelló á 
una persona dignísima de aquella población y des 
pués la ha enviado á la cárcel. No poseo dato nin
guno oficial, ypido á S. S. que traiga, si tiene, algu
no, y si no lo posee se sirva pedir antecedentes del 
suceso; porque de ser cierto, me veré obligado á 
tratarlo extensamente en el Congreso; á no ser que 
S. S.. desde luego, como yo espero, corrija de un 
modo enérgico el atropello, -si se ha llevado á cabo 
por dicho gobernador interino.

El Sr. Presidente: El Sr. Ministro de la Go
bernación tiene la palabra.

El Sr. Ministro de la Gobernación (Cos Ga 
yón):No puedo dar todavía noticia oficial, que tenga 
yo, del hecho. Leí en "la prensa la relación de ¡un 
atropello que se supone cometido por el secretario 
del Gobierno civil de Baleares, que está en este 
momento ejerciendo interinamente funciones de go
bernador. (El Sr. Ribot; Por un diputado provin 
cial. No ha sido el secretario de aquel Gobierno). 
Bueno: por un diputado provincial que está ejer 
ciendo interinamente funciones de gobernador. De 
cía la prensa que una persona respetable había si 
do llamada á la oficina del gobernador interino, 
que allí habia sido objeto de malos tratos,y que des
de allí había sido conducido á una prisión en cali 
dad de detenido. Esta és una versión. Pero antes 
de recibir noticias oficiales ha llegado á mis oídos 
otra versión del suceso, sobre la cual, yo, de cien 
cia propia, no puedo decir absolutamente nada. 
Según esta otra versión, el sujeto de que se trata 
había dirigido un escrito en términos desconocidos 
al gobernador interino, quien le llamó para pedirle 
explicaciones, y parece que no oyó otra cosa que la 
repetición de la frase violenta del escrito, en tal for
ma, que el gobernador interino entendió que no 
podía dejar sin corrrectivo, y que no encontrando 
otra manera de sujetar á su interlocutor se habia 
tenido que valer de su autoridad para detenerlo.

Son las dos versiones llegadas hasta mí: la una 
por la prensa, la otra por relación verbal. Mi obli
gación es poner en claro los hechos: hacer constar 
oficialmente lo allí ocurrido, y darle la razón al que 
la tenga.

El Sr. Llorens: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: La tiene 8. S.
El¡Sr. Llorens: Yo.tambien, Sr. Ministro de la 

Gobernación, he oído las dos mismas versiones que 
han llegado á S. S., pero con una pequeña diferen 
cia. La una es que, sin causa alguna justificada, el 
sefior gobernador civil de Palma de Mallorca come
tió ese acto contra una persona dignísima de la po

Sr. Ministro de la Gobernación, que se sirva man
dar traer aquí algunos datos que luego le pediré. 
Pero como por medio de una interrupción he ma
nifestado mi opinión con respecto al asunto que se 
debatía entre el Sr. Llorens y el Sr. Ministro de la 
Gobernación, debo con la venia del Sr. Presidente, 
dar algunas explicaciones al Sr. Ministro de la Go
bernación relativas al caso que nos ocupa.

Me ha extrañado, en primer término, que el se 
ñor ministro de la Gobernación no supiera que no 
está encargado del Gobierno civil de las Baleares el 
secretario de dicha dependencia. Su señoría no le 
dará importancia á ese hecho; pero yo sí se la doy, 
y mucha; y si S. S. tiene un poco de calma yo le 
diré porqué. Porque siempre que ha habido interi
nidades, 8. 8. ha tenido á bien encargar del Go
bierno civil, no al secretario del mismo, sino á ese 
propio diputado provincial que se ha distinguido 
siempre por sus violencias, arbitrariedades y atro 
pellos. (El Sr. Conde de Sallent-. Pido la palabra.) 
Y como ya debía 8. 8. conocerlo... (El Sr. Preel 
dente a^ita la campanilla.') Voy a fundar el ruego, 
si me permite el Sr. Presidente. Como ya debía

presentados por el Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca.

Y ahora, abusando de la benevolencia del señor 
Presidente, voy á permitirme dirigir á 8. 8. otra 
pregunta:

El art. 150 de la ley municipal, dice que el día 
15 de Marzo se comunicarán al gobernador los pre
supuestos aprobados para el solo efecto de que co 
rrija las extrelimitaciones legales, si las hubiere. El 
día 15 de Marzo presentó el Ayuntamiento de Pal
ma el presupuesto municipal aprobado por la Junta 
municipal, para que corrigiera las extralimitaciones 
legales; al cabo de diez ó doce días, el gobernador 
hizo un presupuesto nuevo, no se limitó á corregir 
las extralimitaciones legales, hizo un presupuesto 
nuevo. Y entre otras cosas, que tendré el gusto de 
exponer á 8. 8. en otra ocasión, recuerdo que dijo 
que el Ayuntamiento quetenía veinticinco teléfonos 
y los había reducido á diez para disminuir los gas 
tos debía tenerlos otra vez. Los teléfonos suprimidos, 
correspondían á los suburbios y á las tenencias de 
alcaldía, que no los necesitan para nada.

También ordenó al Ayuntamiento que tuviera 
tantos y cuantos guardias municipales, y autorizó 
al alcalde para que pudiera gastar, en gastos me 
ñores, sin autorización del Ayuntamiento, 150 pe
setas (no se menciona si anuales, mensuales, diarias 
ó por horas) porque así lo ha venido haciendo el 
alcalde con anuencia del gobernador. La Junta mu
nicipal se alzó, dentro de los términos legales, ante 
el Ministro de la Gobernación,y tengo entendido que 
este recurso no está resuelto por 8 8.; v como, se
gún la ley, si el día 15 de Junio no está resuelto es
te recurso de azada, queda firme lo hecho por la 
Junta municipal, ruego á 8. 8. que se sirva decirme 
cómo está este asunto. Claro está que, en realidad, 
yo no tengo necesidad de saber cómo está, porque 
ya lo sé; desde el momento en que 8. 8. no ha re
suelto está firme el acuerdo de la Junta municipal; 
pero, quiero enterar á 8. 8., porque me gusta venir 
con sorpresas, y por eso pregunto á 8. 8. cómo está.

Y termino, rogando á la Presidencia tenga la 
bondad dispensarme.

’ |E1 Sr. Presidente: El Sr. Ministro de la Gober-
8. 8. conocerlo, me ha extrañado que no supiera 
que esta vez también, por cuarta ó quinta desde ■ . . ,
que el partido conservador ocupa el poder, había 1 n^cl^n ln Palabra. ,
estado encargado interinamente del Gobierno civil i 8r. Ministro de la Gobernación (Gos Gayón): 
de la provincia ese diputado provincial. I 86 dónde deduce el 8r. Ribot que yo apruebo

Con respecto al asunto á que se ha referido el *a conducta de, gobernador interino de Baleares 
señor Llorens, yo me permitiré poner en conocí- Cuando yo de ese gobernador no tengo más noticias 
miento de 8. 8. los hechos tal y como han nasudo.esperando que se servirá imponer el correctivo ¿Ue J [ consiguiente, puede deducu el 
que merece la conducta de ese señor gobernador ñor Ribot de las palabras que yo he pronunciado 
3 . tintAR v nnA a  han narAP.idn RMtiRTflAfnriAR r RAnnrinterino.

L (íl
se-

antes y que le han parecido satisfactorias al sefior
Tres días antes de que saliera de allí el señor go- ploreus, que yo aplaudo los actos del gobernador 

. . . . . . . infnMnn mía aat^ i hiord Ha n ra^nnanlo ir Ha lainterino que este i fuera de lo razonable y de lobernador propietario, dirigió el Sr. Sastre, que ese _ .
es el apellido de un antiguo oficial del ejército car- pator
lista, persona digoisima y con cuya amistad perso- ^^ndo empezó a hablar el Sr. Ribot yo me indi 
nal, pero no política, me honro, dirigió, digo, unal“ab» a dar d asunto por terminado, porque ya el 
carta á ese Sr. Rius por una cuestión particular, testimonio de 8. 8. me hacia á mi creer que lo que. 1 iv io a i l Aofn hn Si S¿ ara a ana ran»»* miaarwe/i

Cuando empezó á hablar el Sr. Ribot yo me indi

manifestaba S. S. era lo que debía tener nuestromeramente particular.
El Sr. Rius, que no era entonces gobernador in- . . . - . -

terino, se calló; pero como sabia que á los tres dias , ha rectificado á si mismo ó, mejor dicho, ha pues- 
naturalmente, por lo bien que lo hace, S. 8. le ha- k^n su verdadero lugar y valor las cosas, porque 
bia de conferir el cargo de gobernador interinameu- ha manifestado en jpnmer lugar, que 8. 8. no sabe 
te, porque se iba á marchar el propietario, esperó I’ 9»» 1» escrito de allí, y en según
O. « los tres dias. v anonas se hizo cargo do lagar. 9ue 103 9ue desde al,í le han e8Cnts son

completo asentimiento; pero luego el Sr. Ribot se

que pasaron los tres días, y apenas se hizo cargo 
del Gobierno civil mandó llamar, por conducto del

blación; y la segunda es la que ese señor goberna
dor civil interino da como excusa de su acto, sin 
negar el atropello. Parece ser efectivamente; que 
hay una carta particular dirigida por la persona 
atropellada al sefior gobernador civil interino cuan
do no ejercía ese cargo; es decir, cuando era tan so 
lo diputado provincial.

El sefior gobernador civil interino esperó á que 
se marchase el gobernador propietario para tomar 
posesión del cargo y entonces llamó á la persona 
castigada tan duramente por él, y la preguntó si 
sostenía lo que había dicho en aquella carta, con
testándosele, como era natural, que sí.

inspector, á ese oficial carlista. Una vez en su des
pacho le preguntó si aquella carta era suya. Claro 
está que ese señor, que es una persona de honor, 
dijo que sí, y entonces el gobernador interino le 
dijo: «Lo que yo hago eon usted es esto», y le pegó 
una bofetada. Él otro le dijo que, naturalmente, 
estando en el gobierno civil y en el despacho del 
gobernador, no veía medio de contestar á la agre
sión. Entonces el gobernador, que me recuerda 
aquellos gobernadores reclutados entre los mozos 
de cordel de que en cierta ocasión nos hablaba el 
Sr. Presidente de esta Cámara, se quitó la levita y 
empezó á abofetear al señor Sastre. Estos son los 
hechos, tal como han pasado. Pero el gobernador 
no se contentó con esto, sino que, cuando el sefior 
Sastre pretendió defenderse, como era natural, 
llamó á un inspector y á unos guardias, ataron al 
señor Sastre y le llevaron á la cárcel; y les dijo: 
«Ustedes serán testigos de que este sefior me ha 
desacatado»; testigos desde fuera, porque en el des
pacho no habia nadie más que ellos dos, y esto lo 
se yo por cartas de diferentes personas imparciales.

Su señoría me dirá que no lo vieron: pues claro 
está que no lo-vieron, pero entre la afirmación del 
gobernador interino, que apalea, y la del pobre 
apaleado, que está en la cárcel, y á quien no se le 
ha permitido siquiera que le cure su médico las 
heridas ni se ha dado parte al Juzgado, no sé yo
qué es lo que creerá S. 8.

Repito que este gobernador interino se ha dis
tinguido ya por sus violencias, no ciertamente de 
este género, porque él ya supo con quién se las 
había; que si hubiera tropezado con otro, supongo 
que no se hubiera excedido tanto; pero, en fin, así 
sucedió y yo espero que 8. 8. tomará alguna medi-

Me extraña qne el Sr. Ministro de la Goberna
ción haya dicho que aquel gobernador civil interino 
se vió abligado á hacer uso de su autoridad, por
que parece ser que la autoridad la ejerció dicho 
gobernador apaleando á un individuo que había 
citado á su despacho y llamando después á la po 
licia, que ya se hallaba prevenida en la puerta del 
mismo, para decir que, como le habia faltado á su , . , „
autoridad lo mandaba á la cárcel, en donde se en- qué tranquilidad han de poder ir los ciudadanos, 
cuentra á estas horas todavía. i "

Yo me hubiera explicado, Sr. Ministro, que si 
aquel gobernador civil interino se creía ofendido 
en b u  autoridad hubiese llamado al juez ó hubiera 
entregado á la Guardia civil ó á la policía á la per 
tona quo le habia faltado; pero de ningún modo 
que hiciese esto después de haberle apaleado.

De maneia,que en cualquier caso y sea cual 
quieta también la versión que 8. S.j escoja, resulta 
que aquel gobernador ha faltado abiertamente á su 
deber, y yo que estoy muy seguro de la rectitud y 
de la energía de 8. 8., tengo la firme convicción de 

que ha de castigar como debe las extralimitaciones

conforme con 8. 8. La ley dice textualmente, que si 
para el 15 de Junio el ministro de la Gobernación 
no ha resuelto el recurso, quedará firme el acuerdo 
de la Junta municipal; estamos á 17 de Junio; Su 
señoría no ha resuelto; luego queda firme lo acorda 
do por la Junta municipal. Yo espero, por lo tanto 
de la justificación de 8. 8. que se abstendrá de dic
tar resolución alguna sobre este asunto, y que que
dará firme lo hecho por la Junta municipal, que, des
pués de todo, es lo legal y es lo justo.

El Sr. Presidente: El Sr. Conde de Sallent 
tiene la palabra.

El Sr. Conde de Sallent: Yo también traigo, se
ñor ministro de la Gobernación, mi versión acerca 
del supuesto atropello cometido per el dignísimo 
gobernador interino de Baleares contra un sefior ti
tulado brigadier carlista, ocurrido en Palma de Ma
llorca.

Tiene este señor un asunto en los tribunales, y 
el Sr. D. Jerónimo Riu trató de favorecer á un ami
go envuelto en un proceso incoado á virtud de una 
querella presentada por aquel señor, que se llama 
Sastre. .

El jueves de la pasada semana, dia en que se 
encargó D. Jerónimo Riusdel Gobierno de Baleares, 
escribió el Sr. Sastre’una carta de lo más insolente 
y soez que puede leerse. El Sr. Riu llamóle al día 
siguiente para ver si se ratificaba en la carta ó la 
retiraba con objeto de evitar una cuestión personal; 
pero el Sr. Sastre, en vez de retirar la carta escrita 
tal vez en un momento de extravío ó de pasión, se 
ratificó en cuanto había manifestado, y no solamen
te se ratificó, sino que acompañó sus palabras con 
gritos, gestos y amenazas, que el gobernador interi
no no pudo tolerar, viéndose obligado á llamar al 
inspector de policía y á enviarle á la cárcel, dando 
al propio tiempo conocimiento al juez del desacato 
inferido á su autoridad por el Sr. Sastre.

Esta es la verdad, verdad que he oído de la
bios de personas imparciales de allí, que me dieron 
noticia de ello el mismo día de mi salida de Mallor
ca. Yo tengo que oponer esta versión enfrente de la 
que ha manifetado el Sr. Llorens y de lo que ha di
cho el Sr. Ribot.

Respecto á los atropellos é ilegalidades cometi
dos durante las elecciones y en la preparación de 
ellas, lo discutiremos á su debido tiempo, porque 
tengo yo también muchísimos deseos de discutir la 
política electoral de Mallorca.

El 8r. Ribot: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: La tiene 8. 8. para rectifi

car.
El Sr. Ribot: Dos palabras al Sr. Conde de 

Sallent, que me ha aludido.
Yo dejo á la consideración de la Cámara cual 

de las 'dos versiones cree más exacta El Sr. Conde 
de Sallent dice que su versión es exacta: yo tengo 
por exacta la mia; pero una persona, que tiene una 
cuestión con un gobernador interino, que le escribe 
una carta, no el dia antes, como se ha dicho, sino 
tres dias antes; que después es llamado al despacho 
y sale abofeteado, yo dejo á la consideración de la 
Cámara y del país estos hechos para que iuz- n--------- -----1 e-i.z7 . o„,------
es el que había faltado.

testigos que, en efecto, no han visto nada, porque 
la escena ha pasado solamente entre dos personas, 
de las cuales cada una ha dado una versión distinta.

Yo, por consiguiente, tengo que limitarme á 
condenar en absoluto toda lo que el gobernador 
interino de Baleares haya podido hacer que esté 
mal hecho y que se le pruebe que ha realizado.

Vendrán las notas de los recursos entablados 
por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca y los 
expedientes que haya en el Ministerio y que estén 
en disposición de venir, resueltos ó sin resolver. 
Supongo que todos ellos podrán venir sin dificultad 
y si alguno de ellos, por los trámites de la ley, por 
estar corriendo términos que no deben dejarse per
der, ó por alguna otra causa, no pudieran venir in
mediatamente, yo le daré á 8. 8. las explicaciones 
oportunas.

Pediré también la nota de los recursos presen 
tados en el Gobierno de las Baleares desde la fecha 
indicada por el Sr. Ribot, y estén resueltos ó no, 
daré de ellos noticia á 8. 8.

En cuanto al expediente del presupuesto muni 
cipal de Palma de Mallorca, debo decir al Sr. Ribot 
que le he enviado al Consejo de Estado para que 
informe, que el Consejo de Estado informará y que 
inmediatamente yo resolveré, y mi resolución po
drá ser juzgada por S. S.

El Sr.Presidente: El Sr.Ribot tiene la palabra.
El Sr. Ribot: Yo no he dicho, Sr. Ministro de 

la Gobernación, que S. 8. apruebe la conducta del 
gobernador interino; lo que sí me pareció era que 
hacia S. 8. poco caso de las indicaciones del señor 
Llorens, y por eso yo quise reforzarlas con mis po
bres noticias.

Palma
El'Presidente de la comisión de ornato y cabalgata 

de las Ferias y Fiestas, Sr. Conde de Ayamans, ha con
vocado á los individuos de su comisión para reunirse 
esta noche á las siete y media en su palacio, calle de 
Morey n o 35, para dar principio á los trabajos de orga
nización de los festejos correspondientes á la mencio
nada comisión.

El Sr. D. Guillermo Moragues ha convocado tam
bién á la comisión de viajes y excursiones para el lu
nes próximo á la ..una de lo tarde en el salón de la 
junta de Agricultura, Industrial y Comercio.

—Por la capitanía general de estas islas se ha co
municado á esta Delegación de Hacienda habers11 con
cedido el retiro al comandante de este regimiento re
gional D Miguel Comas Ordinas con el señalamiento 
provisional de 375 pesetas mensuales.

—Anoche una mujer de avanzada edad que transi
taba por la calle de la Unión, fué presa de un acciden
te cayendo al suelo sin sentido.

Auxiliada por algunos transeúntes lograron que 
volviera en sí acompañándola á su domicilio.

—Existen aun en la celle de la Harina algunos 
montones de piedra caliza que fueron levantadas del 
piso de dicha calle al empedrarla de nuevo hace ya al
gunos meses.

—Esta mañana ha ocurrido un fuerte altercado en- • 
tre dos vendedores de la plaza de Abastos por querer 
ambos ocupar el mismo solar para la venta.

—Esta mañana se ha visto bastante animada la feria 
que todos los sábados viene verificáudose en la plaza 
del Mercado de esta ciudad. ,

—Dos carruajes que al anochecer de ayer iban en 
dirección opuesta por la calle de la Merced chocoron 
uno contra otro causándose ambos algunos desperfec
tos.

— El vapor CataluRa ha llegado á Barcelona á las seis 
de esta mañana.

da con ese gobernador, que será por lo menos la de 
sacarle del campo de la contienda. Porque, ¿con

no llamados por el gobernador, sino á pedir justi
cía, cuando se sabe que ese gobernador se quita la 
levita, la americana, ó?lo que lleve, los abofetea y 
los mete en la cárcel, diciendo que le han desaca
tado? ¿Le parece á S. S. que hay bastante motivo 
para tomar alguna medida con ese gobernador in 
terino? Yo creo que sí. ¿A 8. 8. le parece que no? 
Pues, si á 8. 8. le abofeteara un gobernador, le pa 
receiía que era preciso tomar alguna medida con 
ese gobernador. Porque si no, ¿dónde íbamos á

En cuanto á si es ó no es cierto lo que yo he di 
cho, yo no pretendo dar completo valor á la versión 
procedente de personas que no han podido ser tes
tigos del hecho, puesto que las perconas que inter
vinieron en él estaban solas: pero el haber sido 
mandado á la cárcel aquel individuo, el no haber 
ido éste al Gobierno civil espontáneamente, sino 
llamado por el gobernador, y las contusiones que 
se le han causado, me parecen indicios bastante 
graves para presumir la verdad de lo que yo he 
afirmado, porque no creo que vayamos á suponer 
que aquel sefior se infirió á sí mismo las lesiones.

Yo ruego á 8. 8 que cuanto antes averigüe lo
que haya en el asunto, y que separe á aquel gober

Íuador y nombre á quien tenga por conveniente.
En cuanto á los expedientes, agradezco á S. S. el 

a ^a a ÍrviÍAniA a h a  tvin loa loaaloa ría onnúiTlna Y la

Telegramas
de los corresponsales del

Madrid 20,10‘20 m.
Dícese que Máximo Gómez ha fusilado al cabecilla 

Agsamonte, por haber demostrado cobardía.
En la acción de Najaxa los insurrectos tuvieron on

ce muertos y veinte y dos heridos.
Madrid 20, 10‘20 m.

En Matanzas están causando muchas víctimas el 
vómito y el paludismo.

El Gobierno está disgustadísimo por el triunfo que 
ha afianzado el Sr. Silvela en la Comisión sesta.

Madrid 20, 10‘20 m.
En la explosión ocurrida en casa de un pirotécnico 

de Gracia (Barcelona) han resultado dos heridos y un 
muerto.

De resultas de la explosión, se ha incendiado el co
bertizo en donde trabajaban.

La población se ha alarmado en los primeros mo
mentos, por creer que había estallado otra bomba de 
dinamita.

Ha sido preso el Sr. Claramunts, redactor del perió
dico El Diluvio, ocupándole papeles importantes que 
le comprometen.

Madrid 20, 10‘20 m.1
A consecuencia de terremotos ocurridos en el 

Japón, han perecido diez mil personas.
El Gobierno de Washington ha hecho reclamacio-

nes, por supuestas indignidades cometidas por nuee-parar? Yo ya me quejaré en otra ocasión de las I En cuanto á los expedientes, agradezco á 8. S. el 11 . . . .
muchísimas violencias y atropellos de otro género, ofrecimiento que me ha hecho de enviarlos. Y en lo I tras tropas contra el Doctor Delgado.j 
como multas de 500 pesetas, suspensión de conce- relativo al presupuesto municipal, no puedo estar | Perez.

M.C.D. 2022



El Liberal Palmesano
Gobierno Militar de esta Provincia
Debiendo procederse al arriendo de ios pastos de 

los fosos de las murallas de esta capital se hace pú
blico á fin de que los que deseen interesarse en dicho 
arriendo acudan á la Secretaria de este Gobierno Mi
litar de 8 A 12 de la mañana los días laborables, donde 
podrán enterarse del pliego de condiciones.

Palma 15 Junio 1896.—De O. de 8. E., el Coman
dante Secretario, Antonio Martínez Cadenas.

***
. El soldado procedente del distrito de Cuba con re

sidencia en esta Capital y destinado al regimiento In
fantería regional de Baleares núm. 1, Antonio Crespí 
Bronat se servirá presentarse A Ja mayor brevedad en 
la Secretaria del Gobierno militar de esta plaza, para 
enterarle de un asunto que le incumbe.

Palma 16 Junio 1896.—El Comandante Secretario, 
Antonio Martínez Cadenas.

Administración de Hacienda de las 
Baleares

, Negociado de Industrial
Dispuesto por Real Orden del Ministerio de Hacien 

da de fecha 12 del actual, en sus reglas 1.a y 2.a que 
los individuos que en una población se hallen dedica
dos al ejercicio de una misma industria, , pueden cons
tituirse en gremio para el repartimiento de cuotas, sea 
cualquiera el número de aquellos, siempre que la ma
yoría de los que ejercen una misma industria ó profe
sión lo soliciten de la Administración de Hacienda, así 

como también pueden verificarlo los industriales que 
no podían hacerlo, según lo dispuesto en el párrafo 
5.o del articulo 74 del vigente Reglamento; esta Admi
nistración, en cumplimiento délo dispuesto en Ja ci 
tada Real Orden, ha acordado: convocar, por medio del 
Boletín Oficial de esta provincia y periódicos de la lo
calidad, A todos los industriales de esta Capital que 
ejercen una misma profesión y deseen constituirse en 
gremio, se presenten en esta ‘Administración de Ha
cienda dentro del plazo de 5.» dia, con el fin de pro
ceder A la elección de cargos y constitución de los gre
mios de las clases que lo soliciten.

Palma 16 Junio 1896.—El Administrador de Ha
cienda, Jerónimo Flores.

Conerfiso Encarísiico de Logo
^Continuación^

, SOCIOS TITULARES
Sr. D. Francisco Cortés y Fuster, propietario.
Sr. D. Juan Riera y Jaume, Pbro. Cura-Párroco :de 

Muro.
R. 1. Joaquín Rosselló, Superior de la Congrega

ción de los Sagrados Corazones.
Or' ®®ba6tiAn Cerdá y Cáfaro, Cura-Arcipreste 

de Santa Eulalia.
Sr. D. Juan Reinés y Vallés, Pbio. Ecónomo de 

Campanet.
Sr. D. Mateo Rubí y Ferrer, Pbro., Coadjutor de 

Santa Eulalia.

Sr. D. Juan Niell y Pascual, Pbro., Cura-Regente de 
Algaida.
Primer congreso antimasónico interna

cional
SOCIOS DE LA DIÓCESIS DE MALLORCA

(Continuación1)
TITULARES

M. 1. Sr. D. Melchor Vidal y Salvé, Dignidad de 
Arcipreste de esta Santa Iglesia Catedral.

Sr. D. Sebastian Cerdá y:Cáfaro, Cura-Arcipreste 
de Santa Eulalia.

PROTECTORES
Sr. D. Francisco Cortés y Fuster, propietario.
Sr. D. Francisco Nadal y Arrom, Pbro. Vicario de 

Marratxí.
Sr. D. Antonio Vila, Capellán Castrense.
Si. D. Miguel Ribas y Conrado, propietario.
Sra. D.a María Josefa Vives de Ribas.
Sr. D. Juan Riera y Jaume, Pbro , Cura Párroco de 

Muro.
Excmo. Sr. D. Pedro Ripoli y Palou, Abogado, ex

Senador del Reino, Caballero de Isabel la Católica.
Sr. D. Juan Reinés y Vallé?, Pbro., Ecónomo de 

Campanet.
Sr. D. Pedro Martí y Mir, Pbro., Catedrático del 

Instituto.
Sr. D. Mateo Rubí y Ferrer, Pbro., Coa Ijutor de 

Santa Eulalia.
Sr. D. Juan Niell y Pascual, Pbro., Cura-Regente

de Algaida. (Continuará)

Ultimas cotizaciones
Proporcionadas por la AGENCIA FUSTER

"Viilores públicos
Madrid 19, 4 t.

4 p g inferior perpétuo.
4 p g exterior perpétuo.
4 p g amortizable. 
Cubas.
Cubas nuevas.
Banco de España.
Tabacos.
Francos.
Libras.

Barcelona 19, 4 t.
4 p g interior.
4 p g exterior.
4 p g amortizable. 
Cubas 86.
Coloniales. 
Nortes. 
Francias. 
Madrid.
París.
Renta Francesa. 
Londres.

Imp. de B. Rogter

63'75 
76'35
76'35 
87'10
73'00 

384'25 
186'60
18'10 
29'73

63'75 
76'58

87T.0 <
27'50 
20'60
63-80 
64'85
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ZARZAPARRILLA

parrilla del Dr. Ay,
•11 reconstruye el sistí

PRIMER PREMIO EN LAS
Exposiciones Universalesjle Barcelona y Chicago.

Preparada por e/ Dr. J. C. Ayer y Ca., Lowell, Mass., E. U. A.

Purifica la sangre, A^re el apetito, Fortalece á los débiles.
. Aquellos que padecen de debilidad general ú otra dolen

cia engendrada de sangre impura, deberían tomar la Zarza- 
parulla del Dr. Ayer. Da fuerzas á los débiles y en general 

---- v- .ema. Por su medio los alimentos nutren 
el cuerpo, y se goza de un sueno reparador y de las dulzuras ae la vida.

x>

5^ Blenorragia, 
tionorre», E» 

permatorrea, ^encorrea 
S Blanco» y toda claeo de flajo»! 
untignos que »ean. Garantizado no 
causar Estrecheces. On.e®,'ecií1fbre 
pare toda enfermedad mucosa, labre 
do veneno. Se vendeen lasmc’esas 

nrincipales farmacias.
Vr^paride aelraewte por & v' 

The Evans Chemical
CINCINNATI, O.,

y

Las personas que padez
can de flujo, serán curadas 
á los cinco dias deusar esta 
Inyección; si el flujo fuese 
muy antiguo y rebelde á 
los cinco días encontrará 
un notable alivio y conti
nuando su uso, es segura 
su curación. Esta inyección 
es inofensiva, de modo que 
no irrita ni causa estreche
ces. Pídase en las buenas 
farmacias: INYECCION 
GRANDE.

Isleña Marítima

Depósito en Palma: Farmacia de D. Jo^é Juan.

El acreditado vapor
ILítilio

saldrá de e=te puerto para los de SOLLER, BARCE
LONA y CETTE todas Iss semanas, con arreglo al 
siguiente itinerario:

De Palma para Sóller, domingo 8 mañana.
De Sóller para Barcelona, domingo 7 tarde.
De Barcelona para Cette, lunes tarde.
De Cette (directo para Sóller), jueves 1 tarde.
De Sóller para Palma, viernes tarde.
Consignatarios.—En Cette, Sr. D. Bartolomé Torres.
En Sóller, Sr. D. Ramón Coll.
En Barcelona, Síes. Sureda y^Robirosa. 4

DE

SEGUROS MARITIMOS Y CONTRA INCENDIOS 

Ln. í n iíÁn f inmereia i
Eon.d.i*<es

CAPITAL: 1 'tM. 0^.^00,000 
AGENTES
y San Juan 20

i LMA DE M Ai .LORO A

Tienda 1
d9d^tPara la tienda d6 la ca,le de ía Solé- 
enn.nÍS08 16 7 1? V2 -Para talIer- rCUne buenas 
comodidades para una familia.

Imes te Vopoies Trassllántieos
DE

Vinillos, Izquieixlo y O.a

Vapor directo de Palma á las
Antillas y Méjico _

HABANA, SANTIAGO DE CUBA, PRO
GRESO, CAMPECHE, VERA CRUZ y TAMPICO co» 
escalas en PUERTO RICO, MAYAGUEZ y PONCE 
saldrá fijamente el dia 24 de Junio el vapor de ñ 000 
toneladas, clasificado 100 A. 1 del Lloyd:

Catalina
Admite carga á Hete y pasajeros para dichos puntos 

y también para Canarias.
Como saldrá fijo el 24 solose admitirá la 

carga hasta el día 23.
Para más informes dirigirse á los señores Martinez 

y 1 lanas, Representantes de la Compañía en Palma.

i f o t o g r a b a d o s 1
| Se hacen rápidamente en esta impren 2 
| la, como también toda clase de clichésf 
| en zincografía.

| Precios desconocidos

| Especialidad en grabados y toda clase 
| de alegorías para los anunciantes.

8

t e desea vender una casa 
botiga, dos cuartos dormitorios, cocina, estufa, agua de 
pozo, terrado y demás comodidades sita en el Molinar 
de Levante en Santo Onofre, calle de Alicante núm 12

Informarán en Palma, calle del Carmen, núm’49' 
2.o piso. ' *

Barberos
Se necesitan un oficial y un aprendiz en el Salón 

de Lucas Arbona, plaza Antonio Maura.

ENFERMEDADES DE LA BOCA Y GARGANTA

Eficaces contra las anginas, crup, ronquera, 
inflamación de la garganta y fetidez del aliento. ' 

tabaco y son8ind^pensabR^To^oTe^cM! calman la IrrUación producida por el uso del
cantantes. naifcpenfcabJe8 á lofe hacen sufrir un trabajo fatigoso á su garganta, como los oradores y ,

Como garantía de legitfmidíul ex'íW en las 8?8 re8ulta^08 6011 siempre inferiores. ।
CÉLTICA ESPAÑOLA, E. F0RM1GUERA Y C » r030 C°n & de la S0C™AD FARMA-!

Se encuentran en todas las farmacias. ‘ ‘ |

Especialidad
EN

instalaciones eléctricas

Dinamos, Motores, Lamparas alterna
doras, Transformadores, Cuadros de dis
tribución, etc., etc.
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Viaje de recreo
A LAS MARAVILLOSAS CUEVAS DEL DRACH 

TÉRMINO DE MANAC0R

Ida y vuelta el mismo dia
, Precios de entrada á las mismas: De una hasta 

cinco personas 7*50 pesetas. Por cada persona de au
mento I‘50.

El guía de las Cuevas, vive calle de Artá. número 
ol, en Manacor. 4
—....... ........................................... ............

rerdida
i a^u^os dias se estravió un perrito de la raza 

«Llabretins», la persona que lo haya encontrado lo 
puede devolver y en esta imprenta daran razón.

Se gratificará el hallazgo.
■w*«ettiaa*«Mcex*aMni®aiawsaei^^ «iw-Pwiwiumuemnu-

Tinta negra para escribir
Se vende á granel en la calle de Palacio número 4 

frente la Diputación provincial.
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PrsBíiiiú, EcoMmía y Perísccióo
Fábrica de Sellos 

de eemtcliouo 
g a r a n t iz a d o s  

Unica en las Baleares 
Calle de Palacio núm. 4, frente la Diputación 

PRECIOS DESCONOCIDOS 
Especialidad en etiquetas de relieve engo

madas para farmacia, á tres pesetas millar 
las de uso común.

M.C.D. 2022


